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 ANEXO II

Don ...................................................................................., 
con domicilio en ........................................................................., 
y documento nacional de identidad número ...................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario del Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguri-
dad Social, que no ha sido separado del servicio de ninguna de la 
Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

En ................................  a ......de .............. 200 ...  

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 5535 ORDEN SCO/863/2006, de 8 de marzo, por la que se 
hace pública la relación de aspirantes aprobados del 
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Médi-
cos Titulares.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Médicos Titulares convocado por Orden de 
SCO/1861/2005, de 8 de junio (Boletín Oficial del Estado del 17), 
y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado, se acuerda:

Primero.–Hacer pública la relación de candidatos aprobados por 
el sistema de acceso libre con arreglo a la puntuación obtenida en la 
fase de oposición, que figura como Anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados deberán presentar en el 
Registro General del Ministerio de Sanidad y Consumo, Paseo del 
Prado, 18-20, 28071-Madrid, o en la forma establecida en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Licenciado en Medicina 
o certificación académica que acredite haber realizado todos los estu-
dios para la obtención del mismo. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, deberá presentarse fotocopia compulsada de la 
documentación que acredite su homologación.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, 
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración 
Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas, según el modelo que figura como Anexo II a la presente Orden.

c) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad 
o pasaporte.

Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal labo-
ral al servicio de la Administración General del Estado deberán for-
mular opción para la percepción de la remuneración que deseen 
percibir durante su condición de funcionarios en prácticas, de confor-
midad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado de 6 de marzo), modificado por el 
Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero (Boletín Oficial del Estado 
de 1 de marzo).

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados 
en el apartado Séptimo de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero (Boletín Oficial del Estado del 27) por la que se establecen las 
bases comunes que rigen los procesos selectivos para acceso a Cuer-
pos o Escalas de la Administración General del Estado, no podrán ser 
nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por false-
dad en la solicitud inicial.

Cuarto.–Una vez cumplimentados los trámites señalados en el 
apartado anterior, por orden de la autoridad convocante se proce-
derá al nombramiento de funcionarios en prácticas. Estos funciona-
rios deberán superar el curso selectivo determinado en la convoca-
toria.

La realización del curso selectivo, previsto en la base 2. de la 
convocatoria que tendrá una duración de un mes, dará comienzo el 
día 17 de abril de 2006, a las 9,30 horas, en la Escuela Nacional de 
Sanidad. Instituto de Salud Carlos III. C/ Sinesio Delgado, 8 
Madrid.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
mismo órgano que lo dicta, o recurso contencioso-administrativo 
ante el órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, BOE. del 23), el Subsecretario, Fer-
nando Puig de la Bellacasa y Aguirre.

Sra. Directora General de Recursos Humanos y Servicios Económico-
Presupuestarios.

ANEXO I

Acceso libre 

N.º de 
orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación 

total

    
1 Cardaba Arranz, Mario . . . . . . . . . 12384481-Q 39,74
2 Moreno González, Juan Luis  . . . . . 52548046-S 38,77
3 Cortes García, Marta  . . . . . . . . . . 02897586-T 34,99
4 Azpiazu Garrido, M.ª Mercedes  . . . 00409278-Q 34,53
5 Simón Soria, Fernando . . . . . . . . . 25134086-P 34,26
6 Ramírez de Molina, Víctor Javier . . 50847163-M 34,02
7 Vera López, Ignacio  . . . . . . . . . . . 16580573-B 33,94
8 Toro Rueda, Carlos  . . . . . . . . . . . 00812156-A 33,94
9 Diez Díaz, Rosa María  . . . . . . . . . 50826017-L 33,20

10 Jiménez Muñoz, Ana Belén . . . . . . 50960405-H 32,99
11 Navarro Arribas, Carlos  . . . . . . . . 22675715-S 31,34
12 Robles García, María Belén . . . . . . 09382990-W 31,08
13 Judez Legaristi, Diego  . . . . . . . . . 25164546-Q 30,82
14 Jiménez López, María Teresa  . . . . 06565689-V 30,75
15 Aramburu Celigueta, Carmen  . . . . 05273111-Q 30,72
16 Álvarez Gómez, Begoña  . . . . . . . . 36122288-Y 29,75
17 Pozo Pozo, Ana Isabel del  . . . . . . 03854969-P 28,19
18 Neipp López, Rosemarie . . . . . . . . 33490772-N 26,90

 ANEXO II

Don/doña .............................................................................
con domicilio en ..................................................................... y 
documento nacional de identidad número .....................................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a 
funcionario/a del Cuerpo de Médicos Titulares, que no ha sido 
separado/a del servicio en ninguna de las Administraciones Públi-
cas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones 
públicas.

En ........................, a ...... de ........... de 2006. 

 5536 ORDEN SCO/864/2006, de 13 de marzo, por la que 
se aprueba y publica la relación definitiva en la fase 
de provisión y se abre el plazo de solicitud de plazas 
de Pinches.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden SCO/2083/2005, 
de 16 de junio (B.O.E. del 1 de julio), por la que se inicia la fase de 
provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Pinches,

Esta Dirección General, en ejercicio de las funciones delegadas 
por la Orden SCO/2475/2004 de 8 de julio, de delegación de com-
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petencias del Ministerio de Sanidad y Consumo (B.O.E. de 23 de 
julio), resuelve:

Primero.–Aprobar y hacer pública, oída la Comisión de Desarro-
llo y Seguimiento prevista en la Orden SCO/982/2002, de 30 de 
abril, la lista definitiva de aspirantes admitidos con las puntuaciones 
obtenidas en la fase de provisión del proceso extraordinario de con-
solidación de empleo, y que figura como anexo I y anexo II de esta 
Orden y anexo III de esta Orden.

Las causas de exclusión que figuran en el citado anexo son:

Causa 6. No ostentar la condición de personal en expectativa 
de destino en la categoría a la que concursa.

Causa 7. Falta documentación acreditativa para participar 
voluntariamente en fase de provisión.

Segundo.–Iniciar el plazo de presentación de instancias de peti-
ción de plazas, que, será de quince días naturales contados a partir 
de la publicación de la presente Orden.

Las instancias para solicitar plazas serán facilitadas en los Servi-
cios de Salud, en las Subdelegaciones y Delegaciones de Gobierno, 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y Ministerio de Sanidad y 
Consumo.

Tercero.–Los concursantes admitidos deberán cumplimentar 
todos los apartados de la instancia. A los efectos de su cumplimen-
tación se tendrán en cuenta que las plazas convocadas figuran en el 
anexo II de la Orden SCO/2083/2005 por la que se inició la fase 
de provisión para acceso a plazas de Pinches y que dicha instancia 
será cumplimentada conforme a las Instrucciones expresadas en el 
anexo III de la mencionada Orden.

Cuarto.–La solicitud de plazas se hará consignando en la instan-
cia las plazas a las que se opta, teniendo en cuenta:

a) El personal con nombramiento fijo que participe en la fase 
de provisión y no se encuentre en la situación de expectativa de des-
tino podrá solicitar la plaza o plazas que considere conveniente, sin 
perjuicio de lo establecido en la base tercera b) de la Orden, por la 
que se inicia la fase de provisión, para el personal que se encuentra 
en situación de reingreso provisional.

Para ello especificará los códigos de las plazas que se indican en el 
anexo señalado en el punto tercero de esta Orden, así como cualquier 
otro que resulte de su interés y que pudiera quedar vacante como con-
secuencia de la Resolución de esta fase de provisión. En este último 

supuesto la adjudicación se realizará en el proceso de resultas que se 
prevé en la base novena de la Orden de convocatoria de provisión, una 
vez constatada la efectividad de la vacante y siempre que no hubiese 
sido ya adjudicatario de alguna de las plazas convocadas.

b) El personal procedente de la situación de expectativa de 
destino deberá solicitar, por su orden de preferencia, un número de 
plazas al menos igual al número de orden que ocupa en la relación 
definitiva por orden de puntuación que figura como anexo II de esta 
Orden, salvo que su número de orden sea superior al de plazas ofre-
cidas, en cuyo caso, deberá solicitar todas éstas.

Los aspirantes que no soliciten el número de plazas previsto en el 
párrafo anterior, pasarán a la situación de excedencia voluntaria, sin 
que se proceda a valorar su solicitud. En este caso no será exigible el 
periodo mínimo para solicitar el reingreso, pudiendo éste solicitarse en 
cualquiera de los Servicios de Salud afectados por esta Convocatoria.

Quinto.–La no presentación de la instancia de solicitud de plazas 
en el plazo señalado supondrá la no participación del aspirante en la 
fase de provisión, con los efectos que la Ley 16/2001, de 21 de 
noviembre, prevé para este supuesto.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias de soli-
citud de plazas, las solicitudes realizadas serán irrevocables, no 
siendo admisible el desistimiento o renuncia de las mismas.

Sexto.–Contra esta Orden y cuantos actos administrativos sean 
dictados en su ejecución, podrán interponerse, alternativamente, 
recurso potestativo de reposición ante el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (paseo del Prado, 18-20, 28071 Madrid), dentro del plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta orden (artículos 116 y 117 y disposición transitoria segunda, 
párrafo segundo, de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, o bien directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de los Juz-
gados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, dentro del plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Orden [artículo 9.a)] de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de 
julio).

Madrid, 13 de marzo de 2006.–La Ministra, P. D. (Orden 
SCO/2475/2004, de 8 de julio, B.O.E. de 23 de julio), la Directora 
General de Recursos Humanos y Servicios Económico-Presupuesta-
rios, Consuelo Sánchez Naranjo.            
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